
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS para la adquisición de EQUIPOS de 
AIRE ACONDICIONADO (FRÍO/CALOR) del tipo SPLIT INVERTER 

 

DESTINO: Provisión de equipos para ser instalados en distintos espacios y/ 
edificios utilizados por el Ministerio Público Fiscal – Departamento Judicial 
Quilmes. 
 
LUGAR DE LA OBRA:  
 

DOMICILIO CANT  CAPAC. OFICINA 

Avda. H. Yrigoyen N° 490 Quilmes 
(1er piso)  6 3000 Dependencia de Fiscalía de Cámara 

 

 
TAREA PRINCIPAL: Se debe realizar la provisión de SEIS (6) equipos de aire 
acondicionado frío/calor. La ubicación de las unidades (exterior/interior) serán 
determinadas por la Inspección de Obra y en ningún caso las unidades exteriores 
podrán estar hacia el frente (calle), y comprende las siguientes tareas a saber:   
 
ITEM UNICO - EQUIPOS: 

 Los nuevos equipos de aire acondicionado a instalar deberán ser tipo Split 
FRIO/CALOR, en todos los casos de 3.000 Kcal/h del tipo INVERTER 
(CLASE DE EFICIENCIA ENERGETICA A s/ Norma IRAM 62406). Unidad 
interior modelo mural, sistema frío/calor por bomba inversora de ciclo,  220 
V. de alimentación, con control remoto inalámbrico multifunción por 
microprocesador incorporado, y control manual por fallo incorporado en 
frente de la unidad interior, ventilador centrifugo de tres velocidades y una 
adicional con variación automática, de bajo nivel sonoro y alto rendimiento, 
sin re encendido por unidad por corte o fallo de tensión y código de fallas 
luminosas de diagnóstico y auto reparación. Display indicador de funciones 
y temperatura en frente. 

 La unidad exterior auto contenida, preparada para la instalación a la 
intemperie, 220V. de alimentación, de bajo nivel sonoro y de vibración, con 
flujo de aire de re circulación en sentido horizontal, gabinete reforzado, 
protegido con pintura horneada de terminación brillante de alta resistencia, 
con motocompresor rotativo de última generación, alto coeficiente de 
rendimiento. 

 
ACLARACIONES: 

 Se deberá acompañar características técnicas de los equipos ofertados  

 Para dudas, consultas y previo al inicio de las tareas deberán comunicarse 
con la Delegación Quilmes - TE (011) 6072 - 6463 y/ó vía email: 
arquitectura.ql@mpba.gov.ar.- 
 

PLAZO DE ENTREGA: DIEZ (10) días, a partir del Inicio de obra. 
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